
ARTICULO 409. EXCEPCIONES. <Artículo INEXEQUIBLE.>

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 426 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-593-
93 del 14 de diciembre de 1993

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 4

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 409. EXCEPCIONES. No gozan del fuero sindical:

1. Los trabajadores que sean empleados públicos de acuerdo con el artículo 5o. del Código de
Régimen Político y Municipal.

2. Los trabajadores oficiales y particulares que desempeñen puestos de dirección, de
confianza o de manejo.

ARTICULO 410. JUSTAS CAUSAS DEL DESPIDO. <Artículo modificado por el artículo
8o. del Decreto Legislativo 204 de 1957. El nuevo texto es el siguiente:> Son justas causas para
que el Juez autorice el despido de un trabajador amparado por el fuero:

a) La liquidación o clausura definitiva de las empresa o establecimiento y la suspensión total o
parcial de actividades por parte del {empleador} durante más de ciento veinte (120) días, y

b) Las causales enumeradas en los artículos 62 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo para dar
por terminado el contrato.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 8o. del Decreto Legislativo 204 de 1957, publicada en el
Diario Oficial No 29.516 de 1957. El artículo 11 del mismo Decreto derógo el artículo 10 del
Decreto 616 de 1954

- Artículo modificado por el artículo 10 del Decreto Legislativo 616 de 1954, publicada en el
Diario Oficial No 28.424 de 1954.

- Este artículo corresponde al artículo 427 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.



Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 51; Art. 62; Art. 63; Art. 408

Legislación anterior

Texto modificado por el Decreto 616 de 1954:

ARTICULO 410. JUSTAS CAUSAS DEL DESPIDO. Son justas causas para que el
Ministerio de Trabajo autorice el despido de un trabajador amparado por el fuero:

a) La expiración del plazo determinado o presuntivo del contrato de trabajo;

b) La liquidación o clausura definitiva de la empresa o establecimiento y la suspensión total o
parcial de actividades por parte del patrono durante más de ciento veinte (120) días, y

c) Todas aquellas que permitan al patrono dar por terminado unilateralmente el contrato de
trabajo de acuerdo con la ley.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 410. JUSTAS CAUSAS DEL DESPIDO. Son justas causas para que el Juez
autorice el despido de un trabajador amparado por el fuero :

a) La expiración del plazo determinado o presuntivo del contrato de trabajo;

b) La liquidación o clausura definitiva de la empresa o establecimiento y la suspensión total o
parcial de actividades por parte del patrono durante más de ciento veinte (120) días, y

c) Todas aquellas que permitan al patrono dar por terminado unilateralmente el contrato de
trabajo de acuerdo con la ley.

ARTICULO 411. TERMINACION DEL CONTRATO SIN PREVIA CALIFICACION
JUDICIAL. <Artículo modificado por el artículo 9o. del Decreto 204 de 1957. El nuevo texto es
el siguiente:> La terminación del contrato de trabajo por la realización de la obra contratada, por
la ejecución del trabajo accidental, ocasional o transitorio, por mutuo consentimiento o por
sentencia de autoridad competente, no requiere previa calificación judicial de la causa en ningún
caso.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 9o. del Decreto 204 de 1957, publicada en el Diario
Oficial No 29.516 de 1957. El artículo 11 del mismo Decreto derógo el artículo 11 del
Decreto 616 de 1954

- Artículo modificado por el artículo 11 del Decreto 616 de 1954, publicada en el Diario
Oficial No 28.424 de 1954.

- Este artículo corresponde al artículo 428 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte “por la realización
de la obra contratada, por la ejecución del trabajo accidental, ocasional o transitorio” por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-263-19 de 12 de junio de 2019, Magistrado
Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 6; Art. 45

Legislación anterior

Texto modificado por el Decreto 616 de 1954:

ARTICULO 411. TERMINACION DEL CONTRATO SIN PREVIA CALIFICACION
JUDICIAL. La terminación del contrato de trabajo por la realización de la obra contratada,
por la ejecución del trabajo accidental, ocasional o transitorio, por mutuo consentimiento o
por sentencia de autoridad competente, no requiere previa calificación de la causa en ningún
caso.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 411. TERMINACION DEL CONTRATO SIN PREVIA CALIFICACION
JUDICIAL. La terminación del contrato de trabajo por la realización de la obra contratada,
por la ejecución del trabajo accidental, ocasional o transitorio, por mutuo consentimiento o
por sentencia de autoridad competente, no requiere previa calificación judicial de la causa en
ningún caso.

ARTICULO 412. SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO. <Artículo modificado
por el artículo 10 del Decreto Legislativo 204 de 1957. El nuevo texto es el siguiente:> Las
simples suspensiones del contrato de trabajo no requieren intervención judicial.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 10 del Decreto Legislativo 204 de 1957, publicada en el
Diario Oficial No 29.516 de 1957. El artículo 11 del mismo Decreto derógo el artículo 12 del
Decreto 616 de 1954

- Artículo modificado por el artículo 12 del Decreto Legislativo 616 de 1954, publicada en el
Diario Oficial No 28.424 de 1954.

- Este artículo corresponde al artículo 429 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 51; Art. 112

Legislación anterior



Texto modificado por el Decreto 616 de 1954:

ARTICULO 412. SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO. Las simples
suspensiones del contrato de trabajo no requieren intervención del Ministerio de Trabajo.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 412. SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO. Las simples
suspensiones del contrato de trabajo no requieren intervención judicial.

ARTICULO 413. SANCIONES DISCIPLINARIAS. El fuero sindical no impide aplicar al
trabajador que de él goce, las sanciones disciplinarias distintas del despido en los términos del
respectivo reglamento de trabajo.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 430 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 108; Art. 111; Art. 381;

CAPITULO IX.

TRABAJADORES OFICIALES.

ARTICULO 414. DERECHO DE ASOCIACION. El derecho de asociación en sindicatos se
extiende a los trabajadores de todo servicio oficial, con excepción de los miembros del Ejército
Nacional y de los cuerpos o fuerzas de policía de cualquier orden, pero los sindicatos de
empleados públicos tienen sólo las siguientes funciones:

1. Estudiar las características de la respectiva profesión y las condiciones de trabajo de sus
asociados.

2. Asesorar a sus miembros en la defensa de sus derechos como empleados públicos,
especialmente los relacionados con la carrera administrativa.

3. Representar en juicio o ante las autoridades los intereses económicos comunes o generales de
los agremiados, o de la profesión respectiva.

4. Presentar a los respectivos jefes de la administración memoriales respetuosos que contengan
solicitudes que interesen a todos sus afiliados en general, o reclamaciones relativas al tratamiento
de que haya sido objeto cualquiera de éstos en particular, o sugestiones encaminadas a mejorar la
organización administrativa o los métodos de trabajo.

5. Promover la educación técnica y general de sus miembros.

6. Prestar socorro a sus afiliados en caso de desocupación, de enfermedad, invalidez o
calamidad.



7. Promover la creación, el fomento o subvención de cooperativas, cajas de ahorro, de préstamos
y de auxilios mutuos, escuelas, bibliotecas, institutos técnicos o de habilitación profesional,
oficinas de colocación, hospitales, campos de experimentación o de deporte y demás organismos
adecuados a los fines profesionales, culturales, de solidaridad y de previsión, contemplados en
los estatutos.

8. Adquirir a cualquier título y poseer los bienes inmuebles y muebles que requieran para el
ejercicio de sus actividades. y

9. <Ordinal adicionado por el artículo 58 de la Ley 50 de 1990.> Está permitido a los empleados
oficiales constituir organizaciones sindicales mixtas, integradas por trabajadores oficiales y
empleados públicos, las cuales, para el ejercicio de sus funciones, actuarán teniendo en cuenta
las limitaciones consagradas por la ley respecto al nexo jurídico de sus afiliados para con la
administración.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 58 de la Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No 39.618 de 1991.

- Este artículo corresponde al artículo 431 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-128-95 del 23 de noviembre de 1995,
Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía; dispuso estarse a lo resuelto en Sentencia C-
110-94.

- Artículo, incluida la adición efectuada por la Ley 50 de 1990, declarado EXEQUIBLE por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-110-94 del 10 de marzo de 1994, Magistrado
Ponente, Dr. José Gregorio Hernández Galindo.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 59; Art. 353; Art. 354; Art. 373; Art. 429; Art. 430

Ley 50 de 1990; Art. 58

Decreto 1950 de 1973; Art. 1

Convenio OIT 98 de 1949

Convenio OIT 87 de 1948

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 11001-03-25-000-2014-01511-
00(4912-14) de 26 de julio de 2018, Consejera Ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez.

Legislación anterior



Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 414. DERECHO DE ASOCIACION. El derecho de asociación en sindicatos se
extiende a los trabajadores de todo servicio oficial, con excepción de los miembros del
Ejército Nacional y de los cuerpos o fuerzas de policía de cualquier orden, pero los sindicatos
de empleados públicos tienen sólo las siguientes funciones:

1. Estudiar las características de la respectiva profesión y las condiciones de trabajo de sus
asociados.

2. Asesorar a sus miembros en la defensa de sus derechos como empleados públicos,
especialmente los relacionados con la carrera administrativa.

3. Representar en juicio o ante las autoridades los intereses económicos comunes o generales
de los agremiados, o de la profesión respectiva.

4. Presentar a los respectivos jefes de la administración memoriales respetuosos que
contengan solicitudes que interesen a todos sus afiliados en general, o reclamaciones
relativas al tratamiento de que haya sido objeto cualquiera de éstos en particular, o
sugestiones encaminadas a mejorar la organización administrativa o los métodos de trabajo.

5. Promover la educación técnica y general de sus miembros.

6. Prestar socorro a sus afiliados en caso de desocupación, de enfermedad, invalidez o
calamidad.

7. Promover la creación, el fomento o subvención de cooperativas, cajas de ahorro, de
préstamos y de auxilios mutuos, escuelas, bibliotecas, institutos técnicos o de habilitación
profesional, oficinas de colocación, hospitales, campos de experimentación o de deporte y
demás organismos adecuados a los fines profesionales, culturales, de solidaridad y de
previsión, contemplados en los estatutos.

8. Adquirir a cualquier título y poseer los bienes inmuebles y muebles que requieran para el
ejercicio de sus actividades. y

ARTICULO 415. ATENCION POR PARTE DE LAS AUTORIDADES. Las funciones
señaladas en los apartes 3o y 4o del artículo anterior implican para las autoridades, y
especialmente para los superiores jerárquicos de los asociados, la obligación correlativa de
recibir oportunamente a los representantes del sindicato y de procurar la adecuada solución a sus
solicitudes.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 432 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 375; Art. 448



ARTICULO 416. LIMITACION DE LAS FUNCIONES. <Texto subrayado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Los sindicatos de empleados públicos no pueden
presentar pliegos de peticiones ni celebrar convenciones colectivas, pero los sindicatos de los
demás trabajadores oficiales tienen todas las atribuciones de los otros sindicatos de trabajadores,
y sus pliegos de peticiones se tramitarán en los mismos términos que los demás, aún cuando no
puedan declarar o hacer huelga.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 433 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado y en letra itálica declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-1234-05 de 29 de noviembre de 2005,
Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra, 'bajo el entendido de que para hacer efectivo
el derecho de negociación colectiva contemplado en el artículo 55 de la Constitución Política
y de conformidad con los Convenios 151 y 154 de la OIT, las organizaciones sindicales de
empleados públicos podrán acudir a otros medios que garanticen la concertación en las
condiciones de trabajo, a partir de la solicitud que al respecto formulen los sindicatos,
mientras el Congreso de la República regula el procedimiento para el efecto'.

El editor destaca que según la Corte no existe cosa juzgada 'toda vez que si bien en la
sentencia C-110 de 1994 se pronunció acerca de la exequibilidad condicionada de esta
disposición, la situación actual ha variado en gran medida respecto a la que existía cuando se
profirió ese fallo. En efecto, para entonces, no existían las Leyes 411 de 1997 y 524 de 1999
que aprobaron los Convenios 151 y 154 de la OIT, tratados que se refieren a la libertad de
sindicalización de quienes trabajan con el Estado y al fomento de la negociación colectiva,
incluidas las organizaciones sindicales de empleados públicos. Estas leyes introdujeron
cambios sustanciales sobre los derechos de asociación sindical y de negociación colectiva de
dichos empleados, hasta el punto de que lo que estaba prohibido ahora está permitido. Sin
embargo, señaló que no puede hablarse de una derogatoria total de esa norma por cuanto, de
conformidad con la Constitución, los empleados públicos no tienen un derecho de
negociación pleno, como quiera que no puede afectar la facultad del Congreso y Gobierno
para fijar unilateralmente las condiciones laborales de los empleados públicos (Art. 150,
numeral 19, literal e) C.P.)'

- La Corte Constitucional, mediante Sentencias C-473-94 del 27 de octubre de 1994 y C-128-
95 del 23 de noviembre de 1995, Magistrados Ponentes, Drs. Alejandro Martínez Caballero y
Jorge Arango Mejía; dispuso estarse a lo resuelto en Sentencia C-110-94 .

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-110-94
del 10 de marzo de 1994, en el entendido de que la frase 'aun cuando no puedan declarar o
hacer la huelga' únicamente es aplicable a los sindicatos de trabajadores oficiales que laboren
para entidades encargadas de prestar servicios públicos que la ley califique como esenciales.

Concordancias



Código Sustantivo del Trabajo; Art. 4; Art. 429; Art. 430; Art. 444; Art. 451

Ley 524 de 1999

Ley 411 de 1997

Decreto 243 de 2024 (DUR 1072; Art. 2.2.2.4.5; Art. 2.2.2.4.6)

Convenio OIT 154 de 1981

Convenio OIT 151 de 1978

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 11001-03-25-000-2014-01511-
00(4912-14) de 26 de julio de 2018, Consejera Ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez.

ARTICULO 416-A. <Artículo adicionado por el artículo 13 de la Ley 584 de 2000. El texto
es el siguiente:> Las organizaciones sindicales de los servidores públicos tienen derecho a que
las entidades públicas les concedan permisos sindicales para que, quienes sean designados por
ellas, puedan atender las responsabilidades que se desprenden del derecho fundamental de
asociación y libertad sindical. El Gobierno Nacional reglamentará la materia, en concertación
con los representantes de las centrales sindicales.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 13 de la Ley 584 de 2000, publicada en el Diario Oficial
No 44.043, del 14 de junio de 2000.

Concordancias

Ley 1010 de 2006; Art. 7o. Lit. m)

Decreto 344 de 2021 (DUR 1072 de 2015; Capítulo 2.2.2.5)

Decreto 648 de 2017; Art. 1 (DUR 1083; Art. 2.2.5.5.18)

CAPITULO X.

FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES.

ARTICULO 417. DERECHO DE FEDERACION.

1. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Todos los sindicatos tienen, sin limitación alguna, la
facultad de unirse o coaligarse en federaciones locales, regionales, nacionales, profesionales o
industriales, y éstas en confederaciones. Las federaciones y confederaciones tienen derecho al
reconocimiento de personería jurídica propia y las mismas atribuciones de los sindicatos, salvo la
declaración de huelga, que compete privativamente, cuando la ley la autoriza, a los sindicatos
respectivos o grupos de trabajadores directa o indirectamente interesados.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-797-00 del 29 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio Becerra Carbonell. El
aparte subrayado fue declarado EXEQUIBLE.

2. Las confederaciones pueden afiliar sindicatos, si sus estatutos lo permiten.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 434 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

ARTICULO 418. FUNCIONES ADICIONALES. En los estatutos respectivos de las
federaciones y confederaciones pueden atribuirse a éstas las funciones de tribunal de apelación
contra cualquier medida disciplinaria adoptada por una de las organizaciones afiliadas; la de
dirimir las controversias que se susciten entre los miembros de un sindicato afiliado por razón de
las decisiones que se adopten, y la de resolver las diferencias que ocurran entre dos o más de las
organizaciones federadas.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 435 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-737-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 141; Art. 381

ARTICULO 419. AUTORIZACION A LOS FUNDADORES. Para la constitución de
cualquier federación o confederación de sindicatos, los representantes de éstos que suscriban el
acta de fundación deben estar expresamente facultados por las respectivas asambleas generales.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 436 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias



Código Sustantivo del Trabajo; Art. 361; Art. 387

ARTICULO 420. ACTA DE FUNDACION. El acta de fundación debe indicar el nombre y
domicilio de cada organización afiliada, el número y la fecha de la resolución de reconocimiento
de su personería jurídica, el número y la fecha del Diario Oficial en que tal resolución fue
publicada, los nombres y cédulas de los miembros de la Directiva provisional, y, si fuere el caso,
la empresa o empresas en donde estos últimos trabajan.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 437 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 361

ARTICULO 421. FUERO SINDICAL. Para los efectos del fuero sindical, los avisos se darán
en la misma forma prescrita en los artículos 363 y 371.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 438 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 405

ARTICULO 422. JUNTA DIRECTIVA. <Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley
584 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> Para ser miembro del comité ejecutivo y/o la junta
directiva de una organización de segundo o tercer grado, además de las condiciones que se exijan
en los estatutos, se debe ser miembro activo de una de las organizaciones afiliadas; la falta de
esta condición invalida la elección.

<Inciso INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-311-07
de 3 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 584 de 2000:

<INCISO 2. INEXEQUIBLE> En ningún caso el comité ejecutivo y/o la junta directiva
podrá estar conformada en su mayoría por personas extranjeras.

La condición de ser miembro activo de una de las organizaciones referidas en el primer inciso
del presente artículo, no se toma en cuenta cuando se compruebe debidamente que el trabajador
está amenazado, despedido o perseguido debido a su actividad sindical, lo cual deberá ser
declarado por la mayoría absoluta de la asamblea general o el congreso que haga la elección.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 584 de 2000, publicada en el Diario Oficial
No 44.043, del 14 de junio de 2000.

- Este artículo corresponde al artículo 439 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante la Sentencia C-797-00 del 29 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Becerra Carbonell, la Corte Constitucional declaró 'Estese a lo resuelto en la Sentencia C-
385-00'.

Esta misma sentencia declaro EXEQUIBLE el texto original de este artículo con la salvedad
anotada en el inciso anterior y con excepción del los apartes tachados y en itálica que los
declaró INEXEQUIBLES. Destaca el editor que la Corte falla sobre la legislación anterior
'por cuanto se encuentra produciendo efectos jurídicos'.

- Aparte tachado del texto original declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-385-00 del 5 de abril de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Becerra Carbonell.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 388

Legislación anterior



Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 422. 1. Para ser miembro de la junta directiva de una federación o
confederación de sindicatos, tanto de la provisional como de las reglamentarias, deben
reunirse los siguientes requisitos, además de los que se exijan en los estatutos respectivos:

a) Ser colombiano;

b) Ser miembro activo de una cualquiera de las organizaciones asociadas;

c) Estar ejerciendo normalmente, en el momento de la elección, la actividad, profesión u
oficio característicos de su sindicato, y haberlo ejercido normalmente por más de un año, con
anterioridad;

d) Saber leer y escribir;

e) Tener cédula de ciudadanía o tarjeta de identidad, según el caso, y

f) No haber sido condenado a sufrir pena aflictiva, a menos que haya sido rehabilitado,
ni estar llamado a juicio por delitos comunes en el momento de la elección.

2. La falta de cualesquiera de estos requisitos produce el efecto previsto en el inciso 2 del
artículo 388.

3. Las condiciones exigidas en los apartes b) y c) del inciso 1 no se toman en cuenta cuando
el retiro del sindicato, o la interrupción en el ejercicio de la profesión, o de la extinción del
contrato de trabajo en una empresa determinada, o el cambio de oficio hallan sido
ocasionados por razón de funciones, comisiones o actividades sindicales, lo cual debe ser
declarado por la asamblea que haga la elección. Tampoco se toman en cuenta las
suspensiones legales del contrato de trabajo.

ARTICULO 423. REGISTRO SINDICAL. <Artículo modificado por el artículo 59 de la Ley
50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> Para la inscripción en el registro sindical de una
federación o confederación se procederá en la misma forma que para los sindicatos, en lo
pertinente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 59 de Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial No
39.618 de 1991.

- Este artículo corresponde al artículo 440 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Suprema de Justicia:

- El artículo 59 de la Ley 50 de 1990 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de
Justicia, mediante Sentencia No. 115 del 26 de septiembre de 1991, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Sanín G.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 363; Art. 365; Art. 366; Art. 372

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 423. PERSONERIA JURIDICA. Para el reconocimiento de la personería
jurídica de una federación o confederación se procederá en la misma forma que para la de
sindicatos, en lo pertinente.

ARTICULO 424. DIRECTIVA PROVISIONAL. <Artículo INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 441 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-797-
00 del 29 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio Becerra Carbonell.

Legislación anterior

Texto original del C.S.T:

ARTICULO 424. La directiva provisional de una federación o confederación sindical
ejercerá el mandato hasta la primera reunión posterior al reconocimiento de su personería,
que celebre la asamblea general.

ARTICULO 425. ESTATUTOS. <Artículo modificado por el artículo 15 de la Ley 584 de
2000. El nuevo texto es el siguiente:> Las organizaciones de trabajadores de segundo y tercer
grado tienen el derecho de redactar libremente sus estatutos y reglamentos administrativos.

Dichos estatutos contendrán, por lo menos:

El período de las directivas o comités ejecutivos reglamentarios y las modalidades de su
elección, la integración de los mismos, el quórum y la periodicidad de las reuniones, de las
asambleas y/o congresos, la vigencia de los presupuestos y los requisitos para la validez de los
gastos.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 15 de la Ley 584 de 2000, publicada en el Diario Oficial
No 44.043, del 14 de junio de 2000.

- Este artículo corresponde al artículo 442 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte tachado del texto original declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-797-00 del 29 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Becerra Carbonell.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 366, numeral 4

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 425. El período de las directivas o comités ejecutivos reglamentarios y las
modalidades de su elección, la integración de los mismos, el quórum y la periodicidad de las
reuniones ordinarias de las asambleas, la vigencia de los presupuestos y los requisitos para la
validez de los gastos, se rigen por las disposiciones de los estatutos federales o confederales
aprobados por el Ministerio de Trabajo.

ARTICULO 426. ASESORIA POR ASOCIACIONES SUPERIORES. Toda Organización
sindical de segundo o tercer grado puede asesorar a sus organizaciones afiliadas ante los
respectivos {empleadores} en la tramitación de sus conflictos, y también ante las autoridades o
ante terceros respecto de cualesquiera reclamaciones.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 443 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

CAPITULO XI.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTICULO 427. INFORMES PARA EL MINISTERIO. <Artículo derogado por el artículo
116 de la Ley 50 de 1990.>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 116 de Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial No
39.618 de 1991.

- Este artículo corresponde al artículo 444 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 427. INFORMES PARA EL MINISTERIO. toda organización sindical debe
presentar semestralmente al Ministerio del Trabajo, Departamento Nacional de
Supervigilancia Sindical, una relación detallada de sus ingresos y egresos, y someterse a la
inspección y control de esa autoridad en cuanto al cumplimiento de las normas estatutarias
sobre el particular, pero desde la presentación de un pliego de peticiones y siempre que se dé
aviso al Ministerio, remitiéndole copia del pliego por conducto del respectivo Inspector del
Trabajo, se suspenderá este control financiero, hasta la terminación del conflicto, cuando
deberá rendirse al funcionario dicho una cuenta detallada del movimiento de fondos durante
el conflicto.

ARTICULO 428. CONGRESOS SINDICALES. El Ministerio del Trabajo propiciará la
reunión de congresos sindicales, de acuerdo con la reglamentación que estime conveniente.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 445 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

TITULO II.

CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 429. DEFINICION DE HUELGA. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE
exequible> Se entiende por huelga la suspensión colectiva temporal y pacífica del trabajo,
efectuada por los trabajadores de un establecimiento o empresa con fines económicos y
profesionales propuestos a sus {empleadores} y previos los trámites establecidos en el presente
título.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-858-08 de 3 de septiembre de 2008, Magistrado
Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla, '...en el entendido de que tales fines no excluyen la huelga
atinente a la expresión de posiciones sobre políticas sociales, económicas o sectoriales que
incidan directamente en el ejercicio de la correspondiente actividad, ocupación, oficio o
profesión'.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 446 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 12; Art. 51; Art. 416; Art. 444; Art. 449

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Radicación No. SL1450-2018 de 25
de abril de 2018, M.P. Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo.

ARTICULO 430. PROHIBICION DE HUELGA EN LOS SERVICIOS PUBLICOS.
<Artículo modificado por el artículo 1o. del Decreto Extraordinario 753 de 1956. El nuevo texto
es el siguiente:> De conformidad con la Constitución Nacional, está prohibida la huelga en los
servicios públicos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante las Sentencias C-075-97 del 20 de febrero de 1997 y C-542-97 del 23 de octubre
de 1997, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara, la Corte Constitucional declaró
estése a lo resuelto en la Sentencia C-473-94

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-473-
94 del 27 de octubre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.
'Siempre que se trate, conforme al artículo 56 de la Constitución Política, de servicios
públicos esenciales definidos por el legislador'.

Para este efecto se considera como servicio público, toda actividad organizada que tienda a
satisfacer necesidades de interés general en forma regular y continua, de acuerdo con un régimen
jurídico especial, bien que se realice por el Estado, directa o indirectamente, o por personas
privadas.

Constituyen, por tanto, servicio público, entre otras, las siguientes actividades:

a) Las que se prestan en cualquiera de las ramas del poder público;

b) Las de empresas de transporte por tierra, agua y aire; y de acueducto, energía eléctrica y



telecomunicaciones;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante la Sentencia C-542-97 del 23 de octubre, Magistrado Ponente Dr. Hernando
Herrera Vergara, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-450-
95

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-450-95 del 4 de octubre de 1995. Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

d) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> Las de establecimientos de asistencia social, de
caridad y de beneficencia;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-122-12 de 22 de febrero de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge
Ignacio Pretelt Chaljub, 'en el entendido que solo se restringe el derecho de huelga en
aquellos establecimientos de asistencia social, de caridad y de beneficencia, que atiendan
necesidades básicas de sujetos de especial protección constitucional'.

d) Las de establecimientos de asistencia social, de caridad y de beneficencia;

e) <Literal INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante la Sentencia C-542-97 del 23 de octubre, Magistrado Ponente Dr. Hernando
Herrera Vergara, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-075-
97

- Literal e) declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
075-97 del 20 de febrero de 1997, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara, 'pero
únicamente en razón a que el Legislador no ha señalado como servicios públicos esenciales
las actividades indicadas en dicha disposición, en ejercicio de la facultad constitucional
consagrada en el artículo 56 de la Carta Carta Política'

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 753 de 1956:

e) Las de plantas de leche, plazas de mercado, mataderos y de todos los organismos de
distribución de estos establecimientos, sean ellos oficiales o privados;

f) Las de todos los servicios de la higiene y aseo de las poblaciones;



g) <Literal INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-691-08, mediante
Sentencia C-715-08 de 16 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González
Cuervo.

- Literal g) declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
691-08 de 9 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 753 de 1956:

g) Las de explotación, elaboración y distribución de sal;

h) Las de explotación, refinación, transporte y distribución de petróleo y sus derivados, cuando
estén destinadas al abastecimiento normal de combustibles del país, a juicio del gobierno, e

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-796-14
de 30 de octubre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

'Segundo. EXHORTAR al Congreso para que en el término de dos años, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 56 de la Constitución Política, avance en la delimitación del
ámbito en el que no sería posible ejercer el derecho de huelga en el sector específico de
hidrocarburos, garantizando la no afectación del servicio de abastecimiento normal de
combustibles del país, en relación con las actividades a que hace alusión el aparte normativo
demandado.'

- Mediante la Sentencia C-542-97 del 23 de octubre, Magistrado Ponente Dr. Hernando
Herrera Vergara, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-450-
95

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-450-95 del 4 de octubre de 1995. Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

i) <Ordinal derogado por el numeral 4o. del artículo 3o., de la Ley 48 de 1968.>

Notas de Vigencia



- Ordinal i) derogado por el ordinal 4o. del artículo 3o. de Ley 48 de 1968, publicada en el
Diario Oficial No 32.679 de 1968.

- Artículo modificado por el artículo 1o. del Decreto 753 de 1956, publicada en el Diario
Oficial No 29.019 de 1956.

- Este artículo corresponde al artículo 447 del Decreto 2663 de 1950, modificado por el
artículo 39 del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición oficial
del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante la Sentencia C-542-97 del 23 de octubre, Magistrado Ponente Dr. Hernando
Herrera Vergara, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar sobre el ordinal i del
texto correspondiente al Decreto 753 de 1956, por considerar que fue derogado por la Ley 48
de 1968.

- El artículo 3 numeral 4 de la Ley 48 de 1968 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-548-94 de 1 de diciembre de 1994, Magistrado Ponente
Dr. Hernando Herrera Vergara.

Corte Suprema de Justicia:

- Numeral 4 del artículo 3 de la Ley 48 de 1968 declarado EXEQUIBLE por la Corte
Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 9 de diciembre de 1969.

Concordancias

Constitución Política de 1991; Art. 56

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 4; Art. 12; Art. 381; Art. 416; Art. 452

Ley 100 de 1993; Art. 4

Legislación anterior

Texto modificado por el Decreto 753 de 1956:

ARTíCULO 430. Prohibición de huelga en los servicios públicos.

De conformidad con la Constitución Nacional, está prohibida la huelga en los servicios
públicos.

Para este efecto se considera como servicio público toda actividad organizada que tienda a
satisfacer necesidades de interés general en forma regular y continua, de acuerdo con un
régimen jurídico especial, bien que se realice por el Estado, directa o indirectamente, o por
personas privadas.

Constituyen, por tanto, servicio público, entre otras, las siguientes actividades:

a) Las que se presten en cualquiera de las Ramas del Poder Público;



b) Las de empresas de transportes por tierra, agua y aire; y de acueducto, energía eléctrica y
telecomunicaciones;

c) Las de establecimientos sanitarios de toda clase, tales como hospitales y clínicas;

d) Las de establecimientos de asistencia social, de caridad y de beneficencia;

e) Las plantas de leche, plazas de mercado, mataderos y de todos los organismos de
distribución de estos establecimientos, sean ellos oficiales o privados;

f) Las de todos Ios servicios de la higiene y ,aseo de las poblaciones;

g) La de explotación, elaboración y distribución de sal;

h) Las de explotación, refinación, transporte y distribución de petróleos y sus derivados,
cuando estén destinadas al abastecimiento normal de combustibles del país, ajuicio del
Gobierno;

i) Cualesquiera otras que a juicio del Gobierno interesen a la seguridad, sanidad, enseñanza y
a la vida económica o social del pueblo. EL Gobierno decidirá de las actividades de que trata
este ordinal, previo concepto que solicite al Consejo de Estado.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTíCULO 430. De conformidad con la Constitución Nacional, está prohibida la huelga en
los servicios públicos. Para tal efecto se consideran como tales :

a). Los que se presten en cualquiera de las Ramas del Poder Público.

b). Los de empresas de transportes por tierra, agua y aire; y de acueducto, energía eléctrica y
telecomunicaciones;

c). Los de establecimientos sanitarios de toda clase, tales como hospitales y clínicas;

d). Los de establecimientos de asistencia social, de caridad y de beneficencia;

e). Los de plantas de leche, plazas de mercado, mataderos y de todos los organismos de
distribución de estos establecimientos, sean ellos oficiales o privados;

f). Todos los servicios de la higiene y aseo de las poblaciones;

g). Los de actividades de transporte y distribución de combustibles derivados del petróleo,
cuando están destinados al abastecimiento del país. Sin embargo, cuando la suspensión
colectiva del trabajo en actividades de explotación y refinación de petróleos pueda afectar el
abastecimiento normal de combustible del país, el Gobierno podrá, en cada caso, declarar la
calidad de servicio público de la respectiva actividad.

ARTICULO 431. REQUISITOS.

1. No puede efectuarse una suspensión colectiva de trabajo, cualquiera que sea su origen, sin que
antes se hayan cumplido los procedimientos que regulan los artículos siguientes.

2. La reanudación de los trabajos implica la terminación de la huelga, y no podrá efectuarse



nueva suspensión de labores, mientras no se cumplan los expresados requisitos.

Notas de Vigencia

- Este artículo corresponde al artículo 448 del Decreto 2663 de 1950, modificado por el
artículo 40 del Decreto 3743 de 1950. Su numeración inicial fue variada por la edición oficial
del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo 46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-024-20 de 29 de enero de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 449; Art. 450;

Convenio OIT 154 de 1981

CAPITULO II.

ARREGLO DIRECTO.

ARTICULO 432. DELEGADOS.

1. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Siempre que se presente un conflicto colectivo que pueda
dar por resultado la suspensión del trabajo, o que deba ser solucionado mediante el arbitramento
obligatorio, el respectivo sindicato o los trabajadores nombrarán una delegación de tres (3) de
entre ellos para que presente al (empleador), o a quien lo represente, el pliego de las peticiones
que formulan.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-330-12 de 9 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-797-00 del 29 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio Becerra Carbonell. El
resto del artículo fue declarado EXEQUIBLE.

2. <Numeral INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia



- Numeral 2o. modificado por el artículo 16 de la Ley 584 de 2000, publicada en el Diario
Oficial No 44.043, del 14 de junio de 2000.

- Este artículo corresponde al artículo 449 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-797-00, mediante
Sentencia C-691-08 de 9 de julio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-617-08, mediante
Sentencia C-622-08 de 25 de junio de 2008, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla,
'que declaró INEXEQUIBLE el numeral 2° del artículo 432 del C. S. T., cuyo contenido fue
reproducido en lo esencial por el artículo 16 de la Ley 584 de 2000 que, en consecuencia, se
declara INEXEQUIBLE'

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-797-00, que declaró
INEXEQUIBLE el inciso 2o. original, mediante Sentencia C-617-08 de 25 de junio de 2008,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- Numeral 2. del texto original declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-797-00 del 29 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Becerra Carbonell. El resto del artículo fue declarado EXEQUIBLE. Sobre la expresión
'colombianos' declara estese a lo resuelto en la sentencia C-385-00

- Apartes tachado del texto original declarados INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-385-00 del 5 de abril de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Becerra Carbonell.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 357; Art. 374; Art. 435; Art. 444; Art. 454; Art. 463

Decreto 2351 de 1965; Art. 25

Convenio OIT 154 de 1981

Convenio OIT 98 de 1949

Legislación anterior



Texto modificado por la Ley 584 de 2000:

2. <Numeral modificado por el artículo 16 de la Ley 584 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> Tales delegados deben ser mayores de edad, trabajadores actuales de la empresa o
establecimiento, y que hayan estado al servicio de éste por más de seis (6) meses, o por todo
el tiempo que hubiere funcionado el establecimiento cuando fuere menor de seis (6) meses,
tratándose de negociaciones colectivas de sindicatos de empresa. En los demás casos el
delegado deberá ser trabajador del gremio o de la industria o rama de actividad económica
respectivamente según sea el caso.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

2. <Numeral INEXEQUIBLE> Tales delegados deben ser colombianos, mayores de edad,
trabajadores actuales de la empresa o establecimiento, y que hayan estado al servicio de éste
por más de seis (6) meses, o por todo el tiempo que hubiere funcionado el establecimiento
cuando fuere menor de seis (6) meses.

ARTICULO 433. INICIACION DE CONVERSACIONES. <Artículo modificado por el
artículo 27 del Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente:>

1. El {empleador} o la representante, están en la obligación de recibir a los delegados de los
trabajadores dentro de las veinticuatro horas siguientes a la presentación oportuna del pliego de
peticiones para iniciar conversaciones. Si la persona a quién se presentare el pliego considerare
que no está autorizada para resolver sobre él debe hacerse autorizar o dar traslado al
{empleador} dentro de las veinticuatro horas siguientes a la presentación del pliego, avisándolo
así a los trabajadores. En todo caso, la iniciación de las conversaciones en la etapa de arreglo
directo no puede diferirse por más de cinco (5) días hábiles a partir de la presentación del pliego.

2. <Numeral modificado por el artículo 21 de la Ley 11 de 1984. El nuevo texto es el siguiente:>
El {empleador} que se niegue o eluda iniciar las conversaciones de arreglo directo dentro del
término señalado será sancionado por las autoridades del trabajo con multas equivalentes al
monto de cinco (5) a diez (10) veces el salario mínimo mensual más alto por cada día de mora, a
favor del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. Para interponer los recursos legales contra
las resoluciones de multa, el interesado deberá consignar previamente su valor a órdenes de
dicho establecimiento.

Notas de Vigencia

- Numeral 2o. modificado por el artículo 21 de Ley 11 de 1984, publicada en el Diario
Oficial No 36.517 de 1984.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-741-13 de 25 de octubre de 2013, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Legislación anterior



Texto modificado por el Decreto 2351 de 1965:

2. El patrono que se niegue o eluda iniciar las conversaciones de arreglo directo dentro del
término señalado, será sancionado por las autoridades del trabajo con multas sucesivas de
dos mil a cinco mil pesos ($2.000 a $5.000) por cada día de mora, a favor del Instituto
Colombiano de Seguros Sociales. Para interponer los recursos legales contra las resoluciones
de multa, el interesado deberá consignar previamente su valor a órdenes de dicho Instituto.'

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 27 del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No 31.754 de 1965. Según lo expresa el artículo 21 de la Ley 11 de 1984

- Este artículo corresponde al artículo 450 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 463

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 396. INICIACION DE CONVERSACIONES. El dueño del establecimiento o
empresa o su representante, están en la obligación de recibir la delegación de los trabajadores
dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la presentación oportuna del pliego de
peticiones, para iniciar conversaciones. Si la persona a quien se presentare el pliego
considerare que no está autorizada para resolver sobre él, debe hacerse autorizar o dar
traslado al patrono dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la presentación del
pliego, avisándolo así a los trabajadores.

En todo caso la iniciación de las conversaciones en la etapa de arreglo directo no puede
diferirse por más de cinco (5) días hábiles a partir de la presentación del pliego.

ARTICULO 434. DURACION DE LAS CONVERSACIONES. <Artículo modificado por el
artículo 60 de la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:>. Las conversaciones de
negociación de los pliegos de peticiones en esta etapa de arreglo directo durarán veinte (20) días
calendario, prorroglables de común acuerdo entre las partes, hasta por veinte (20) días calendario
adicionales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-466-08 de
14 de mayo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

PARAGRAFO 1o. Si al término de la etapa de arreglo directo persistieren diferencias sobre
alguno o algunos de los puntos del pliego, las partes suscribirán un acta final que registre los
acuerdos y dejarán las constancias expresas sobre las diferencias que subsistan.



PARAGRAFO 2o. Durante esta etapa podrán participar en forma directa en la mesa de
negociaciones, como asesores, hasta dos (2) representantes de las asociaciones sindicales de
segundo o tercer grado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del parágrafo 2 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-018-15 de 21 de enero de 2015, Magistrado
Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 60 de Ley 50 de 1990, publicada en el Diario Oficial No
39.618 de 1991.

- Artículo modificado por el artículo 1o. de Ley 39 de 1985, publicada en el Diario Oficial
No 36.867 de 1985.

- Artículo modificado por el artículo 28 del Decreto 2351 de 1965, publicado en el Diario
Oficial No 31.754 de 1985. Según lo expresa el artículo 1 de la Ley 39 de 1985.

- Este artículo corresponde al artículo 451 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Legislación anterior

Texto modificado por la Ley 39 de 1985:

ARTICULO 434. DURACION DE LAS CONVERSACIONES. Las conversaciones de
negociación de los pliegos de peticiones en esta etapa de arreglo directo durarán quince (15)
días hábiles, prorroglables de común acuerdo entre las partes, hasta por diez (10) días más.

Texto original del Decreto 2351 de 1965:

ARTICULO 28o. DURACION DE LAS CONVERSACIONES. Las conversaciones de
arreglo directo durarán quince (15) días hábiles prorrogables a solicitud de una de las partes
por diez (10) días más.

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 434. DURACION DE LAS CONVERSACIONES. Las conversaciones de
arreglo directo pueden desarrollarse por el término que deseen las partes; pero si los
trabajadores lo exigieren, debe dárseles respuesta concreta sobre todas y cada una de sus
peticiones a más tardar dentro de los diez (10) días siguientes a la iniciación de las
conversaciones.

ARTICULO 435. ACUERDO. <Artículo modificado por el artículo 2o. de la Ley 39 de 1985.
El nuevo texto es el siguiente:> Los negociadores de los pliegos de peticiones deberán estar
investidos de plenos poderes, que se presumen, para celebrar y suscribir en nombre de las partes



que representan los Acuerdos a que lleguen en la etapa de arreglo directo, los cuales no son
susceptibles de replanteamiento o modificaciones en las etapas posteriores del conflicto
colectivo.

Si se llegare a un Acuerdo total o parcial sobre el pliego de peticiones, se firmará la respectiva
convención colectiva o el pacto entre los trabajadores no sindicalizados y el {empleador}, y se
enviará una copia al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social por conducto del inspector
respectivo.

Los Acuerdos que se produzcan en la primera etapa del Trámite de negociación se harán constar
en Actas que deberán ser suscritas a medida que avancen las conversaciones y que tendrán
carácter definitivo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2o. de Ley 39 de 1985, publicada en el Diario Oficial
No 36.867 de 1985.

- Este artículo corresponde al artículo 452 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 454; Art. 467; Art. 481

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 435. ACUERDO. si se llegare a un acuerdo total o parcial sobre el pliego de
peticiones, se firmará la respectiva convención colectiva o el pacto entre los trabajadores no
sindicalizados y el patrono, y se enviará una copia al Ministerio del Trabajo por conducto del
Inspector del Trabajo respectivo.

ARTICULO 436. DESACUERDO. <Artículo modificado por el artículo 3o. de la Ley 39 de
1985. El nuevo texto es el siguiente:> Si no se llegare a un arreglo directo en todo o en parte, se
hará constar así en acta final que suscribirán las partes, en la cual se expresará el estado en que
quedaron las conversaciones sobre el pliego de peticiones y se indicará con toda precisión cuáles
fueron los acuerdos parciales sobre los puntos del pliego y cuáles en los que no se produjo
arreglo alguno.

Copia de esta acta final se entregará al día siguiente al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3o. de Ley 39 de 1985, publicada en el Diario Oficial
No 36.867 de 1985.

- Este artículo corresponde al artículo 453 del Decreto 2663 de 1950, su numeración inicial
fue variada por la edición oficial del Código Sustantivo del Trabajo, ordenada por el artículo
46 del Decreto 3743 de 1950.



Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 444; Art. 452; Art. 458

Legislación anterior

Texto original del Código Sustantivo del Trabajo:

ARTICULO 436. DESACUERDO. Si no se llegare a un arreglo directo, en todo o en parte,
se hará constar así en el acta, y las diferencias serán sometidas al proceso de conciliación de
que se trata en seguida.
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